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in la Ciudad ce Quito ,/Ca pita 
  

>» AUMG¿NTO DE CAPITAL 

INGRESO DE NUEVO SOCIO de la República 392 Ecuador 
  

" CARLOS MANRIQUE MUÑOZ a veinte y circo de OCTUBRE 
  

an | 

os noventa 
CEA 

de mil nOY cie 

   
Al cinta A 

- CMM REPRESENTACIONES CIA, 
  

e Lisa    

LTDA." y nz e mí el Notario 
  

  o 

o : > Vigésimo Doctor Raúl 

" Gaybor Secaira, comperece. :; 
  

CAPITAL ANTERIOR :52, 000,000 
  

el señor Carlos Manrique Mu 

AUMENTO; Y :20,000,090,00  ñom, 
  

ree ” ea 

  

casado , en su calidad 

de Gerente General y Áepre 

IS me] 

> CAPITAL ACTUAL; 
  — y 

sentanté Leral de ¿CARLOS “Sí 21.000/000,00 
  

O 
/ MANRIQUE MUÑOZ- CMM RE ¿PRESEN 

. IN 
  

TACIONES CIA. IDA. , | segun consta 19 os documentos que 
  

AOS TROPA PAL LEN AA oe 

se: egregan a la presente escritura/como documerto habilitante 
  

a 
a tes 

7 
el compareciente sé ecuatoriano, mayor de eded, domicilimo 
  

en esta: ciudag/a quien de conocer doy fe; y, dice que eleva 
  Po 

5 
. e escritura pública la minuta que me entrega cuyo. tenor es 
  

el siguiente : SEÑOR NOTAR IO0:- Sírvase elevar a 
  ”- 

nuevo   
      

  

% Q 

    

o
 

   
25 

26 

27 

28 

      

En escritura pública el aumento de capital ingreso de 

e _ socio y consiguiente reforma de estatutos que otorga " CAR 
  

-LOS MANRIVUE MUÑOZ= CMM REPRESENTACIONES CIA, LTDA.", al te 
  

- norde 1l+s siguientes cláusulas; CLAUSULA PRIMERA :- Compa 
  

recientes:-.Comparece al otorgeniéhto de la presente escri 

    7   tura pública el señor. Carlos Manrique Muñoz en su calidad de 
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dos A . - o á Ar dor 

Gerente General y Renfesentante-Lezal de " CARLOS MANRIQUE 
  

MUÑOZ - CMM REPR Confactone/ 01. LTDA. ".- El combarectente 
  

es ecuatoriano// cessdo y fontcilinao en quito. / Se adjunta 
  

/ ] 
-copiz del nombramiento del Gerente General albidamente inscri 
  

to en el Registro Mercantil, la que deberá incorporargg 5 es) 
  

ta escritura nública.- CLAUSULA SEGUNDA: - Antecedenteg;- " CAR 
A A 

LOS MANRIQUE MUÑOZ- CM REPRESENTACIONES CIA, LTDA, " se 
  

$ criar úblice atorfada ante constitu por es a P Q E el Notario 

  

A o RA 

vipéssno losinto 01 /08nton Quito, Dector Jorge Marchan Fia- 

llo, el trece de agosto de mil novecient os ochenta y siete 
  or . ES z PT 

la misma que fue inscrita en el segistro Mercant11 el veinte 
e de 

  

de octubre de ril novecientos ochenta y siete.- CLAUSULA TER 
  

CERA: - Resoluciones:- Con los antecedentes mencionsia mg? 
rro». . - . de + 

  

Junta General Extraordinaria y Universal de Soctos de " CAR= 
  

LOS MANRIQUE MUÑOZ CMM REPRESENTACIONES CIA, LTDA,” celebra 
  

da en Quito-el veinte y cinco de julio de mil novecientos 
  

noventa y cuatro, previo el consentimiento unánime del capi e 
  

tal social representado por los respectivos socios/, decidió 
  

ror unanimidad arrobar los siguientes puntos qug/ conformeror 
  

el orden del día: PRIMERO:-. Aumentar el cepitál de la compa 
  7 

fifa que es actualmente de UN MILLON DE SUCRES (Y 1:009/000,d 
  

_a la a cantidad de ÑEINTIUN MILLONES DE SUCRES ) Y 2Y'000.000) 
  

lo cuel signitido un incremento de VEINTE MILLONÉS DE SUCRES 
AAA 
  

¡E 20" .000,00b, 00) SEGINDO:-= P efecto del aumento de ca- 
  

POT 

pital.descrito en el numeral anterior, la Junta en referen- 
  

cia procedió a la corresvondiente reforma de estatutos socia- 
  

les en los Artículos Quinto y Trigésimo Cuarto.- Dichos artícu 
    tal social.¿e diran: 

o) 
00) 

Y 7 

os   ARTICULO QUINTO: Del Corital:- El capit 
A, a  



. dh . dd A a doo .-. » mal 

ES e rr o o - -— -— - -Lh za Ze - Z 
  

  

la compañía "CARLOS MANRIQUE MUÑOZ CMM_ sonó a. E 
IN oem + E . 

LTDA", es de VEINTIUN MILLONES DE SUCRES ( Sd 21. 000, O, 00) 

  

  

2 amarras pro” a 

dividido en. veinte y un mi] participaciones de MIL , SUBI 2 va- 
7 

  

  

a)
 

A los cada una.- Por cada perticipacion de Mi1 sucres el socio 
QUINTA =   

E
 

RAUL ARMANDO 4 . GAYBOR SECAIRA tendra derecho a un voto.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: - Inter- 

Quito - Ecuador 
  

a
 

gración del Capital:- El capital social je " CARLOS MANRIQUE 

MUÑOZ CMM REPRESENTACIONES CIA, VIDAL" de VEINTIUN MILLO- 
  

  

NES DE SUCRES ( Sí 21'000,000,00)/ ha sido integramente suscri'- 
  

to y pagado por los socios as/ conformidad con el cuadro de 
  

10 integración de aumento de capital que consta expresamente en 

a) el ( Anexo Número Uno ) del acta de Junta “eneral Extraordinaria 

10 y Universal de Socios de la compañía indicada celebrada el 
  

veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro 
  13 

4 documento que forman parte integrante de esta escritura pú 
  

55 blica,- En virtud de los antecedentes expuestos el señor 

Carlos Manrique Muñoz, en su calidad de “erente General, de 

  

16 

0 17 clara aque " CARLOS MANRIQUE MUÑOZ CMM REPRESENTACIONES CIA, 

  

  

LTDA." , aumenta el capital en la cantidad de VIENTE MILLONES 
18   

DF SUCRES ( $Y/20,000,000,00), Dicho aumento se realiza en 
  

  dinero Ef tivo,-—| CLAUSULA CUARTA:- la Junta General realiza+ 
20 7 

da el véinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y 

  

  

cuatro de la mencionada compañia, resolvió por unanimidad a+ 
  e 

¿8 
ceptar el ingreso de la nueva socia señora Tamara Santana 

o 
Vi

ga
: 

tB
SE
 

  

Ou 

de Manriqueg quien suscribe la cantidad de DOS MILLONES DE 

  

  

SUCRES ( S 2,000,000,00) en dinero efectivo,.- CLAUSULA QUIN 
  

TA;- La mencionada Junta Ueneral realizada: el veinte y cin- 
  

97 co de julio de mil novecientos noventa y cuatro, de " CARLOS       »a MANRIQUE MUÑOZ= CMM REPRESENTACIONES CIA. LTDA," , resolvió per 
 



E a > » á - » . a 
e o A a e o 

1tp- 

  
a - a ae á ad ES e 

unánimidad reformar los _Artículos Vigésimo Quinto y Vigésimo 

Séptimo, los mismos que dirán:. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: - Del 

Presidente:El Presidente durará cuatro años en sus funciones 
A A   

pero podrá ser indefinidamente reelegido.Para ser Presidente 
  

no se requiere ser socio de la compañía.Sus funciones se pro 
  

rrogarán hesta ser legalmente reemplazados. ARTICULO VIGESIMO | 
a 

  

  

7] == 

TIMO:Del Gerente General: El Gerente Ueneral es el Kepresenta 
  

legal de la compañía en todo acto judicial y extrajudicial 
  

Durará cuatro años en sus funciones, pero podrá ser indefi- 
A - -   

nidamente reelegido, Para ser Genente General no se _Fequiere 
  10 

ser socio de la compañía, sus funciones se prorrogarán hasta 
  11 

ser legalmente reemplazados, sin perjuicio de lo dispuesto en 
  12 

_el artículo ciento treinta y seis de la “ey de Compañías, - 
  13 

CLAUSULA SEXTA:- la Junta General de la _compañfa " CARLOS MAN 
  14 

15 
RIQUE MUÑOZ- CMM REFRESENTACIONES CIA. LTDA," decidio au- 
  

16 
torizar al señor “arlos Manrique Muñoz Gerente, General y Re- 
  

va
 

  YE 

18 

presentente legal de dicha compañía para que proceda a eleva: 

a escritura pública las resoluciones adoptadas en forma uná- 
  

19 
nime por la Junta General anteriormente indicada, celebrada 
  

  207 

21 

. el veinte y cinco de julio de mil novecientos noventa y cua; 

tro, así como también, para que realice los trámites y sus- 
  

22 criba los documentos necesarios pera obtener la legalización| 
  

23   

24 

del presente acto hurídico. En tal virtud señor Notario, 

sírvase elevar a Jescritura pública la minuta y el texto de la 
  

25 

e 

copia a la cuaf hemos hecho referenciala que a continuación 
  

26 
se transc1be $ forma perte integrante de esta escritura públi 
  

27 
ca.- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAOFDINARIA Y UNIVERSAL DE S0- 
  

28   CIOS DE " CARLOS MANRIQUE MUÍOZ- CMM REPRESENTA CIONES CIA, 
Y     0 li
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Ltda". , +: celebrada. ..el veinte. y. cinco. . de... julio. de 
STAR 

míl ' novecientos : noventa: y -«cuatro.-- En la: - Ciudad: de 
  

quito, domicilio principal -de- la compañía, el: día . 
  

véinte y cinco: de : julio «de mil novecientos. noven= 
  

+ta y cuatro , a las diecisiete horas en - las. -ofi- 
  

x 

Número ciento setenta y uno y Santa' Prisca , se” 
  

reune "la Junta General Extraordinaria y. Universal 
  

de Socios de " CARLOS MANRIQUE--. MUÑOZ CMM. REPRE-. 
  

SENTACIONES CIA, LTDA, ” con la- concurrencia unánime 
  pu 

| de-:"todos-” los socios «quienes representan: el cien- 
  

to. por ciento. del. capitel _ social integrado por 
  

  

los "siguientes «socios:: -UNO-: --. Carlos . Manrique Muñoz 

propietarió de novecientos _veinte. y ¿tres /oarticipa- 
  

-ciones de mil sucres.. cada. una , equivalente (a Now .. 
  

vecientos veinte y tres mil. sucres .- DOS ; =— Car 
  

los ¿Manrique Gordillo. propietario de cincuenta y 
  

cinco / participaciones de mil sucres - cada una equi- 
  

valente a cincuenta: y cinco. mil..sucres ,- , TRES .- 
  

Douglas Manri-úe Muñoz. prorietario. de. ' veinte y dos / 
  

- 

lA participaciones de. mil sucres cada una,,. equivalente 
    57 

¿8 veinte y dos mil sucres. Los mencionados : 80      

  

cios representan el total del ciento por ciento 
  

del capital social de la compañía _que es actual= 
  

mente de UN MILLON DE  SUCRES (. Y 1,000,000,00 ). 
  

  

Preside la Junta la: señora Tamara Santana de Man- 

rigque y actua en calidasd de Secretario El Gerente 
  

señor Carlos * Manrigue . Muñoz.- la Presidente soelici       

Da
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11 
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

de los socios que-. han concurrido . a: la presente : 
  

reunión . Cumpliendo con: la mencionada disposición , 
  

-e1 Secretario “indica que se encuentran” presentes 
  

-todos los socios, esto es  ., el ciento por cien- 
  

to .. del capital social de la mencionada  compa- 
  

fifa ..- Una vez que la Presidenta previo informe. 
  

  

del ' Secretario ha ' constatado la presencia unánime 

de todos los socios, de conformidad a lo. dispues- 
  

* . r 

to en” el' Artículo doscientos cochenta ffs la ley. 
  

Y 

-de Compañías” - declara 'instalada : la presente reu--. 
  

nión de Junta General” Extraordinaria y Univer- 
  

sal y propone” alos .asistentes - el: siguiente or- 
  

"den "del día: P 4 ME R 053: - 
  

  

“Resolver sobre el fumento de - capitel de la com- 

— pañína - que 08 actuá1nente de UN yÁLOs Di  SU- 
  

CRES [ y 1, 000.000 /0' )', a la cantidad - de VEINTIUN . 
  

MILLONES DE  SUCRES. ( SY 2/,000,000,9É ) .-Jo cual 
  

Y 
Significa” > un ' inerenento de VEINTE MILLONES DB 
  

SUCRES -f.- S/ 20,000,000,00- ) -. -— - El aumento .de 
  

" capital “se: "rentáza) ds” acuerdo con el siguiente 
  

cuadro, - . ( o 
  

Ver 
  

si - 
  

guiente 
  

- __ página ara 
  

    e o l e í tnexo -Nro 1 )      



   

( ANEXO Nro 1) 

   2 
CUADRO DE INT 

    
MENTO DE CAFITAL DE " CARLOS MANRIQUE 

0 r A 

MUÑOZ-CMM REPRESENTACIONES CIA, LTDA," 
  

   

  

  

NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAP, PAG, NUMERO DE 

SOCIO ANTERIOR SUSCRITO NUMERARL PARTICIPACIONES 

. Carlos Manrique Muñoz S 923,000 Si 16'000,000 s/ 16' 000.000 Y 16.923 

/ Cerios ManriquF Gordillo 55, 000 1'000,000 1'000, 000 1,055 

Douglas Manrigue Muñoz 22,000 1'000, 000 -1'000,000 1.022 

Temera Santana de Man— 2'000.000 / 2'000. 000 2.000 

rirue / 

TOTALES 1'000,000 20* 000,000 20'000.,000 21,000 

  

Los socios en forma unánime renuncian expresemente al derecho de preferencia en el presente aumento de 

capital, 

fa 

d
v
 

aa
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10 

11 

12 

13 

. 14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

Puesto a corsid eeción el rrimer punto del orden del día es a- 
  

probado en Zorra unénime por todos los socios, SEGUN 
  

D O :- El semindo punto del orden del día es resolver sobre 
  

el ingreso de la nueva socia señora Tamara Sentena de Man- 

  

rique, ouien suscribe la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES 
  

  

(sy 2'000,000,00), en dinero efectivo.- Se deja expresa cons 

tencia de que el incremento del aumento de capital por VEINTE] 
  

MILLONES DE SUCRES ( SY 20'000,000,00) se realiza en dinero 
  

efectivo, según consta en el cuadro de integración de capi 
  

tel ( Anexo Nro 1 ). Fuesto a consideración el sesundo punta 
  

del orden del día es aprobado en forma unánime por todos los 
  

socios,- TERCERO:- For efecto del aumento de capitel descrtic 
  

anteriormente, la Junta en referencia decidió proceder a re- 
  

formar los estetutos sociales en los Artículos (uinto y 

  

Trigésimo Cuarto. Dichos artículos dirén; ARTICULO QUINTO:- 
  

Del cepitel:2 El ceritel social de le competía " CARLOS MAN 
  

RIQUE MUÑOZ CMM REPRESENTACIONES CIA, LTDA.", es de VEIN 
  

TIUN MILLONES DF SUCRES ([ SY 21'000,000,00 ), dividido en 
  

veinte y un mil participeciones de: mil sucres de valor cada 
  

une.- Por cada participeción de mil  sucres el socio tendrá 
  

derecho a un voto,- ARTICULO TRIGESINMO CUARTO: Integra 
  

ción del Cepitel.- El capital social de " CARLOS FANRIZ do 
  

MUÑOZ - CMM REPRESENTACIONES CIA. LTDA," de VEINTIUN MILLO 
  

24 
NBS DE SUCRES ( S 21'000,000,00) ha sido integramente suscri 

  

25 
to y pagedo por los socios de conformidad con el cuadro de 
  

26 
integreción de capitel que consta expresamente en el veferi 
  

27 do ( Anexo Nro 1 ) y que forma rarte integrante de la 
    28 

presente escritura pública.- En virtud de los entecedentes    
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

expuestos: el” señor Carlos "entique Muñoz, en la calidad que 

—comparece , declara que " CARLOS MANRIQUE MUÑOZ - ep “REPRE 
  

SENTACIONES CIA, LTDA," *, aumenta el carital en la cantided 
  

- de VEINTE MILLONES DE'SUCRES (: Sí 20'000,000,00) mediante a- 
  

porte en dinero" efectivo. Puesto a consideración el tercer 
  

  
z mt orden del-día es aprobado en forma unánime por to 

dos los socios,=. CUARTO3-= . El cuarto: punto del orden del 
  

-- día se refiere a las reformas de- los: Art=ículos Vigésimo' 
  

_Quinto y Vigésimo Séptimo, los mismos” qué dirán: ARTICULO 
  

- VIGESIMO QUINTO: Del Presidente:= El. Presidente durará cuatrd 
  

años en sus. funciones pero podrá ser indefinidamente ree- 
  

-  legído. Para" ser Presidente no se requiere ser socio de la 
  

“compañía. Sus' funciones: se prorrogarán hasta. ser legalmente 
  

>"reemplazado.- ARTICULO: VIGESIMO SEPTIMO:- Del Gerente Ge- 
  

neral:- El Gerente General es el Representante Legal de la : 

  

compañía en todo acto judicial y. extrajudicial, Durará cua 
  

“tro aos en sus funciones., pero podré. ser indefinidamente. re 

  

legudo.' Para ser Gerente General no se. requiere ser socio de 

  

.". la compañía, sus funciones se prorrogarán.hasta ser legalmen 
  

. te reempalzado; sin“perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
  

Y.
 “*ciento treinta” y seis de la Ley'de. Compañías,- QUINTO:- El 

y) cuimto “punto del orderidel día sé refiere-a la - autorización] 
pr 

“que la presente Junta debe otorgar 'al señor Carlos Manrique 

or
 

  

  

Muñoz en su calided de “erente General y Representante legal 
  

" de la compañía, " CARLOS MANRIQUE - CMM REPRESENTACIONES CIA. 
  

26 
LTDA, ”, para que proceda a elevar a escritura pública las] 
  

27 
  

-dinaria y Universal de Socios de la mencionada compañía.-ce-     28 
  

Y
.
 

resoluciones adoptadas en la presente Junta úeneral Extraon 

07 

Y
”
 y



_ $ 

15 

2 - A 

lebreda_ el: veinte y: cinco-de julio: de: mil- novecientos: noventa_ 

  

tes 'y suscriba todos: low documentos que * fueren necesarios pal 
  

Ta obtener la legalización del presente acto jurídico. -, Puesta 
  

a- consideración el quinto punto.del.orden. del. día es aprobado 
  

|_en forma uránime por - todos los sociob.- la presidenta señora | 

Tamara'Santena de Manrique agradece a todos- los socios: por 
  

las decisiones adoptadas! en forma * unánime y concede una-* hora 
  

de receso para la redacción del acta.- Reinstalada . la. reunión 
  

-'“se da lectura al texto íntegro del acta, la misma que es a- 
  10 

-"probada en forma unánime: por todos los socios, quienes por 
  11 
tratarse de Junta General reunida: con el carácter de, Universal] 
  12 

la firman en unidad de acto.-Siendo las veinte horas la- Pre 
  13 

- gsidenta declara terminada la reunión, Quito, a- veinte y cinco 
  

de julio de mil novecientos noventa y cuatro.- ( firmado) 
  

Tamera Santana .de Manrique, PRESIDENTA.- ( firmado) Carlos Man 
  16 

“riqgue Muñoz . GERENTE- SECRETARIO,= (firmado) Carlos . Manri 
  17 

* que Gordillo, SOCIO, --( firmado) Douglas Manrique Mugoz-< 50 

  18 

19 
|''CIO¡-Usted, señor Notario; se servirá “agregar las /demés cláu 
  

“aulas de estilo para la validez" de esta * escrifura-pública. 
  

21 
Hssta aquí la minuta, Está:firmada por el: Decfor Rodrigo Bur 
  

22 
bano Bola%os. Matrícula númeró ochocientos diecisiete-del Co 

ID rd 
  

23 
legio de Abogedos de Quito,.:Para el otorgamiento de la pre 
  

24 
sente escritura se observaron los preceptos legales del caso 

  

25 

y leída que les fue íntegramente al ctompareciente por mí el 
3 

  

26 
Notario se ratifica y firma conmigo en unided de acto de to 
  

21 
- do lo que doy fe.- Enmendado " AUMENTOS 20,000,000,00,=-: 

  

28   -VALE, - o in fir   
  

y cuatro 7 así como también, para' que: realice tpdos-los trámi] 
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LAT 07 
  

Sr, Carlos Manrique Muñoz 

0.1, /7O3L30T7E-=A 
  

  

( firmado) El Notario Doctor Raúl Gaybor Secaira 
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Quito, 22 de Octubre de 1994 

Señor 

CARLOS MÁNRIGCO MUROZ 

AEB > 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General 

Universal de socios de la Compañia "CARLOS __MA 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA." celebrada el 
1993,.- designó a usted para el cargo 

referida Compañia para el periodo de d 

«*raordinaria y 

IQUE _MUROZ-CMM 

Octubre de 
É de la 

El Fresidente subrogará al Gerente en caso de'falta Oo ausencia de 
este último Administrador. 

En tal virtud se dignará expresar por escrito y al piede la 

presente, su aceptación. 

Farticular que tengo a bien comunicar para los fines | 

consiguientes, además de informarle que la Compañía “CARLOS * ” 
MANRIQUE MUÑOZ-CMM  REFRESENTACIONES CIA LTDA", se constituyó el 
13 de gosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario 

Dr. Jorge Marchán Fiallo, de la Notaría Vigésima (Quinta del 

cantón Quito, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 
el día 20 de octubre de 1.9897. 

  

M 
SECRETARIO AD-HOC 
C.1. 170759732-2 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia "CARLOS 
MANRIQUE MUROZ—CMM REPRESENTACIONES CIA LTDA". Quito, 22 de 
Octubre 

    

Sr. Cariibs Manrique Muñoz 

REFRESENTANTE LEGAL 

C.l. 170383978-5 

CERTIFICO: Que el Sr. CARLOS MANRIQUE MUÑOZ, aceptó el cargo de 

Gerente General, de la Compañía "CARLOS MANRIQUE —MURÑOZ-CMM 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” en la fecha antes citada y que se 
encuentra en el ejercicio de tales funciones desde entonces. 

Quito, 2 y de 1.993 uito, de c e de 

      
SECRETARIÓ AD- HOC



uu 

FAR a 9 

Con fecha Dae luso nan _ EY 

se hella inspiuo ue] bramiento 

/ otorgado por 

0 favor 

   

      

    

       

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICDA en mismos lugar y fecha de su celebración 

   EL, NOTARIO VIGESI 

  

(¿UT 

    DR. RAUL GAY5ÉOR SECATRA 

RAZON: Con esta fecha tomé nota en las matrices de la Constit- 
ción de la Compañía de 13 de agosto de 1.987, celebrada ante el 
Notario Dr. Jorge Marchan Fiallo cuyo archivo se encuentra ac- 
tualmente a mi cargo, así como en la de 25 de octubre de 1.994, 
de haverse aprobado el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la Compañma constante de este instrumento público, mediante 
Resolución N* 94.1.1.1. 3074, de 11 de Noviembre de 1.994, de la 
Superintendencia de Compañías .- 

Diciembre de 1.9    



, Dunn _ 

E CTTRD eo 

Con esta  Techa queda inscrito el presente documento y la 

resolución número tres mil setenta y cuatro del Sr. Intendente 

de Compeñias de Quito Encargado, de (11 de noviembre de  —197%4, 

bajo el rúmero 544 del Registro Mercahtil, tomo ib. e tomó 

nota al margen de la Inscripción número 13% del Registro 

Mercantil de 26. ode octubre de 19587, 2 Ts. 24504" tomo 117.- 

Gueda archivada la segunda copia certificada de la Escritura 

Publica de almento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

compañia "CARLOS MANRIGUE —MUROZ — CMM. REPRESENTACIONES Elf. 

LTDA" "DOtorgada el 25. de OCTUBRE de 1974, ante el Notario 

Vigésima Quinta del Cantón Guito, Dr. Raúl Gaybor S..- Se fijó 

E signado con elo námero 372. Se da asi cumplimiento 
¿to en el arta tercero de la citada resolución de 

conformidad a lo estabiliecido en el decreto 723 de 22 de agosto 

197%, publicado en el Registro Oficial 678 de ¿9 de agosto 

Li año a De. anotó el repertorio bajo el námero 

dto, a veinte y tres de febrero de mil novecientos 

noo. El REGISTRADOR .- Y a, Af y, 
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